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SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 Y SUS 
ANEXOS 1-A Y 15 

 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

 

PRIMERO. Se reforma la regla 3.3.1.50., apartado A, primer párrafo; se adicionan las reglas 2.1.54.; 3.1.20. y 4.2.7., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para quedar de la siguiente manera: 

 

“Transmisión de activos y pasivos de un establecimiento permanente en el extranjero 

2.1.54.  Para efectos del artículo 14 del CFF, las personas morales residentes en el país que sean contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR, que realicen actividades empresariales en el extranjero y que por ellas constituyan 
un establecimiento permanente, podrán transmitir la totalidad de los activos y pasivos que conforman el 
patrimonio afecto a las actividades del establecimiento permanente, a otra persona moral residente en México 
que forme parte del mismo grupo de sociedades, definido en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR,  
sin considerar que se realiza la enajenación de los mismos, siempre que obtengan autorización de las 
autoridades fiscales de conformidad con la ficha de trámite 273/CFF “Solicitud de autorización para 
transmitir activos y pasivos de un establecimiento permanente en el extranjero”, contenida en el Anexo 1-A y 
cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que la transmisión se realice por la totalidad de los activos y pasivos afectos a la actividad del 
establecimiento permanente, como consecuencia de una reestructuración corporativa entre empresas y 
negociaciones pertenecientes al mismo grupo. 

II. Que los activos fijos afectos a la actividad que realice el establecimiento permanente en el extranjero, 
permanezcan en propiedad directa de la persona moral del mismo grupo que los adquiera, por un plazo 
no menor a 3 años a partir de la autorización de transmisión y siempre que dichos activos hayan estado 
afectos a la actividad por un periodo no menor a 1 año antes de la solicitud. Asimismo, la persona moral 
adquirente deberá permanecer dentro del grupo los tres ejercicios siguientes a aquél en el que se emita 
la autorización. 

III. Las inversiones, inventarios y activos fijos transmitidos tendrán para la sociedad adquirente el mismo 
saldo pendiente de depreciar y el mismo costo de adquisición que tenían en la sociedad enajenante. Para 
estos efectos, los activos fijos e inversiones que concluyan su vida útil podrán ser enajenados 
considerando como saldo pendiente de depreciar un peso. 

El adquirente de las inversiones y los activos fijos deberá registrarlos en su contabilidad con un monto 
de inversión pendiente de deducir equivalente al saldo pendiente de deducir que tenía registrado la 
enajenante a la fecha de la autorización y dicho valor se deducirá en el número de años que quedaban 
pendientes para la enajenante. 

Los saldos pendientes de deducir relacionados con bienes con trato diferencial en México, se sujetarán a 
las limitantes establecidas en la Ley del ISR. 

IV. Si la transmisión del patrimonio afecto al establecimiento permanente da lugar al pago del ISR en el 
extranjero por el ingreso correspondiente a la enajenación del mismo, la sociedad enajenante deberá 
renunciar expresamente a su acreditamiento en la solicitud correspondiente. 

V. Que la contraprestación que se pague por el patrimonio transmitido, consista únicamente en acciones 
emitidas por la sociedad adquirente del mismo. Las acciones que reciba el enajenante por el patrimonio 
transmitido, o el incremento de valor de las mismas que esto genere, no tendrán efecto alguno en la 
determinación del costo promedio por acción para los efectos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 
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Para estos efectos, a la aportación del patrimonio del establecimiento permanente se le dará el mismo 
tratamiento que a la capitalización de utilidades retenidas en la sociedad adquirente de conformidad con 
el artículo 78 de la Ley del ISR.  

VI. Las acciones que emita el adquirente deberán ser equivalentes al valor para efectos contables del 
patrimonio afecto al establecimiento permanente. 

En el caso de que el valor contable de los pasivos sea superior al valor contable total de los activos que 
se transmitan, la diferencia se considerará como ingreso acumulable; asimismo, en el caso que al 
momento de su transmisión se realice un ajuste al valor contable de los pasivos, el mismo se 
considerará como ingreso acumulable para la persona que los transmita.  

Para estos efectos, se entiende que activos consisten en la totalidad de las inversiones, activos fijos, 
inventarios, activos monetarios y en general cualquier bien o derecho afecto al patrimonio del 
establecimiento permanente. 

Si posterior a su trasmisión, los pasivos a que se refiere esta fracción se capitalizan, estos no generarán 
un costo comprobado de adquisición y no se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de 
Aportación para efectos de los artículos 22 y 78 de la Ley del ISR y demás disposiciones fiscales. 

VII. El adquirente considerará un incremento en el capital social equivalente al valor neto del patrimonio 
adquirido, aunque éste no genere efectos en el costo fiscal de las acciones para efectos del ISR. El 
incremento deberá protocolizarse ante notario público, haciendo constar en dicha acta el origen de dicha 
operación y los datos de la autorización correspondiente. 

VIII. Que el establecimiento permanente se ubique en un país con el que México tenga celebrado un tratado 
para evitar la doble tributación, un tratado de intercambio de información o un tratado de asistencia en 
el cobro de créditos fiscales. 

IX. Que el establecimiento permanente haya tributado como tal en el país en el que se realizaron las 
actividades por un periodo no menor a 3 años anteriores a la fecha en la que se presente la solicitud. 

X. Que la adquirente realice a través del establecimiento permanente las mismas actividades que se 
realizaban antes de la solicitud de autorización. 

XI. En caso de que, al momento de realizarse la transmisión del patrimonio afecto al establecimiento 
permanente, la adquirente tenga pendiente de amortizar pérdidas fiscales sufridas en ejercicios 
anteriores, dichas pérdidas sufridas con anterioridad no podrán aplicarse en contra de los ingresos o las 
ganancias que genere el establecimiento. 

Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la presente regla deberán 
dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los dictámenes respectivos ante las autoridades 
fiscales de conformidad con la ficha de trámite 274/CFF “Presentación del dictamen por la transmisión de 
activos y pasivos de un establecimiento permanente en el extranjero”, contenida en el Anexo 1-A.  

No obstante que se haya cumplido con el requisito establecido en la fracción I de esta regla, cualquier activo 
fijo que sea enajenado antes de concluir el plazo de 3 años a que se refiere la fracción II, tendrá un costo 
fiscal cero y para su enajenación se considerará el valor de mercado del mismo como ingreso acumulable. Si 
por dicha enajenación se paga ISR en el país en el que se encuentra afecto a la actividad, el impuesto 
correspondiente no será acreditable en México.  

CFF 14, LISR 22, 23, 24, 78 

Transmisión de activos y pasivos resultantes de una orden proveniente de una autoridad federal 

3.1.20.  Para efectos del Título II de la Ley del ISR, cuando por motivo de una resolución emitida por una autoridad 
competente con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Octavo Transitorio, fracciones III y IV, del “Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, una persona moral esté obligada a realizar una 
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separación contable, funcional o estructural y, como consecuencia de ello, transmita o enajene  parte de sus 
activos y pasivos a otra persona moral residente en México, los efectos fiscales correspondientes se podrán 
determinar conforme a lo siguiente: 

I.  Por lo que se refiere a la enajenación de activos en términos del artículo 14, fracción III del CFF y la 
transmisión de pasivos, el enajenante estará a lo siguiente: 

a)  La enajenación de activos por motivo de la separación referida podrá realizarse a su valor fiscal. 
En el caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos definidos en el artículo 32 de la Ley del ISR 
se considerará valor fiscal, el monto original de la inversión pendiente por deducir, debidamente 
actualizado, que se tenga a la fecha de la enajenación de conformidad con las disposiciones 
fiscales. 

b) En caso de qué junto con los activos señalados en el inciso anterior, también se transmitan 
pasivos, estos últimos no generarán un ingreso acumulable para la persona que los transmita. En 
el caso que el valor contable total de los pasivos sea superior al valor contable total de los activos 
señalados en el inciso anterior, la diferencia se considerará como ingreso acumulable. En el caso 
qué al momento de su trasmisión, se realice un ajuste al valor contable de los pasivos, el mismo se 
considerará como ingreso acumulable para la persona que los trasmita.  

c) Las acciones que se emitan por motivo de las enajenaciones y transmisiones referidas en los 
incisos anteriores no tendrán costo comprobado de adquisición para efectos del artículo 22 de la 
Ley del ISR y demás disposiciones fiscales. 

d) Para efectos del artículo 29, fracción VI de la Ley del ISR, cuando el enajenante transmita a una 
persona moral, al amparo de esta fracción, bienes o recursos que forma parte de un fondo de 
pensiones y jubilaciones de personal, complementario a los que establece la Ley del Seguro 
Social, y de primas de antigüedad, cuyo destino sea otro fondo de pensiones y jubilaciones de 
personal y de primas de antigüedad a que se refiere dicha disposición, que haya constituido la 
persona moral que asume obligaciones laborales, no se considerará una disposición de los bienes 
para fines diversos. 

e) Las personas morales que realicen los actos a que se refiere esta fracción deberán de presentar, 
ante las autoridades fiscales, copia certificada de la resolución que les emita la autoridad 
competente señalada en este párrafo, de conformidad con la ficha de trámite 275/CFF 
“Presentación de la copia certificada de la resolución emitida por autoridad competente y 
dictamen por la transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por autoridad 
competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Por lo que se refiere a los activos enajenados y pasivos transmitidos referidos en esta regla, el 
adquiriente estará a lo siguiente: 

a) Los activos señalados en el inciso a) de la fracción I de esta regla, se registrarán al valor fiscal que 
haya servido de base para su enajenación. En el caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos 
definidos en el artículo 32 de la Ley del ISR, el adquiriente continuará realizando su deducción en 
los mismos términos que lo realizaba el enajenante y considerando los mismos montos deducibles 
durante cada ejercicio, hasta agotar la parte pendiente por deducir que se tenía previo a la 
enajenación. 

b) Los pasivos señalados en el inciso b) de la fracción I de esta regla, se registrarán al valor contable 
que haya servido de base para su transmisión. 

c) Los activos señalados en la fracción I de esta regla que hayan sido recibidos por el adquiriente, no 
se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de Aportación a que se refiere el artículo 78 
de la Ley del ISR. 

III. Si por motivo de la enajenación o transmisión de activos y pasivos, se enajenan acciones emitidas por 
el adquiriente de los activos y pasivos señalados en esta regla, dichas acciones se podrán enajenar a su 
costo fiscal. 
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Si posterior a su transmisión, los pasivos referidos en el párrafo anterior se capitalizan, estos no generarán un 
costo comprobado de adquisición y no se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de Aportación 
para efectos de los artículos 22 y 78 de la Ley del ISR y demás disposiciones fiscales. 

Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable siempre que las enajenaciones o transmisiones señaladas en la 
misma, se efectúen entre personas morales que pertenezcan el mismo grupo de sociedades. Para efectos de 
esta regla, se entiende por grupo de sociedades al conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto, 
representativas de su capital social, sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas en por lo 
menos 51%. 

Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la presente regla deberán 
dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los dictámenes respectivos ante las autoridades 
fiscales. 

El tratamiento de esta regla será aplicable siempre que las operaciones y obligaciones señaladas en la misma, 
se cumplan dentro de los plazos establecidos en la resolución que emita la autoridad competente señalada en 
el primer párrafo. 

CPEUM 28, CFF 14, LISR 22, 29, 32, 78 

Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información autorizada por el 
contratista por actividades de subcontratación laboral  

3.3.1.50. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II y 32, fracción VIII 
de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se realizará el siguiente procedimiento: 

A. El contratante ingresará al aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones” disponible 
en el buzón tributario, a partir del último día del mes inmediato posterior al mes que se requiera 
consultar, y deberá: 

……………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49. 

Valor de la contraprestación en la transmisión de activos y pasivos resultantes de una orden 
proveniente de una autoridad federal 

4.2.7.  Para efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, cuando una persona moral reciba como contraprestación 
acciones como consecuencia de la enajenación de activos de conformidad con la regla 3.1.20., se considerará 
como el valor de la contraprestación, el valor fiscal referido en dicha regla. 

LIVA 34, RMF 2018 3.1.20.” 

 

TERCERO. Se modifican los Anexos 1-A y 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

 

CUARTO. Se reforma el Artículo Cuarto Resolutivo de la Primera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2018 
publicada en el DOF el 30 de abril de 2018, para quedar como sigue: 

“CUARTO. La fecha a partir de la cual el contratante realizará la consulta de la información autorizada por el contratista 
por actividades de subcontratación laboral respecto a los meses de enero a agosto de 2018 y sucesivos a que 
se refiere la regla 3.3.1.50., en relación con el Artículo Segundo Transitorio, fracción I, será el último día 
del mes de septiembre de 2018. 

El aviso de cumplimiento de las obligaciones del ejercicio de 2017 a que se refiere el Artículo Tercero 
Transitorio, segundo párrafo, dado a conocer en el Portal del SAT el 7 de febrero de 2018, podrá presentarse 
a más tardar el 30 de septiembre de 2018.” 
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Transitorios 

 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

 

 

 

Atentamente 

 

Ciudad de México, ………………………………….. de 2018 

 

El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 

 

 

 

 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz 


